
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez informado que la parte 

actora remitió al correo el informe de citación para notificación personal del 

demandado, sin poder notificarlo. 

 

Belalcázar, febrero 17 de 2022 

 
MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria 

 

 

Radicación:  2021-00088-00 

Proceso:  Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Juan David Toro Henao 

Actuación:  Auto solicita notificar demando 

Interlocutorio: 078 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pronuncia el despacho sobre el informe allegado por la apoderada de la 

parte actora, de la citación de la parte demandada, en la cual se evidencia 

que el demandado ya no reside en la dirección aportada con la demanda y 

solicita que se ordene el respectivo emplazamiento. 

   

Consideraciones 

 

El informe de citación para notificación personal realizado al señor JUAN 

DAVID TORO HENAO realizado por la empresa de mensajería POSTACOL, da 

cuenta que la comunicación enviada al demandado como citación para 

notificación personal del auto que libró mandamiento de pago, de conformidad 

con el artículo 291 del Código General del Proceso, donde se le advirtió que si 

no comparecía a notificarse se le notificaría por aviso o se le emplazaría, pero 

dicho informe da fe, que el demandado ya no reside en la dirección que se 

aporta y que el mismo se encuentra fuera del país. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, la apoderada judicial solicita que se ordene 

el emplazamiento de señor JUAN DAVID TORO HENAO, puesto que el mismo 

no se ha podido notificar. 



 

Es por ello, que el Despacho ordenará el emplazamiento del demando, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del 

Proceso en la forma y en los términos previstos en el artículo 108 ibidem, 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo dicho en precedencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se ordena agregar al expediente, el informe del correo de la 

empresa de mensajería POSTACOL. 

 

SEGUNDO. Se ordena el emplazamiento del señor JUAN DAVID TORO 

HENAO, en la forma prevista en el artículo 293 del Código General del 

Proceso en la forma y en los términos previstos en el artículo 108 ibidem, 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

       

           

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 

Juez 
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